
Auto No. 506 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
REF.: FIJACIÓN ALIMENTOS   630013110002 1997 04421 00 
DEMANDANTE: LUZ ANGELICA GÓMEZ MARTÍNEZ 
DEMANDADO: FABIO ALBERTO MÉNDEZ ENCISO 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandada el señor Fabio Alberto 
Méndez Enciso, por medio de la cual solicita paz y salvo y levantamiento de la 
medida de salida del país. 
 
Al respecto, el despacho NIEGA la petición, como quiera que el proceso trata 
de una fijación de cuota alimentaria, y no obra dentro del plenario solicitud de 
exoneración de alimentos o solicitud conjunta, para dicho trámite. 
 
Por secretaria, comuníquesele al peticionario anexando copia del presente 
auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
 JUEZ  

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez
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